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Glosario de Términos: 



 
 
 
  
 
 
 
 

Glosario de Términos 

 

AC  Asociación Civil. 

ACCIONES  

SOCIALES 

 Son aquellas tendientes a mejorar las condiciones de 

vida de la población en pobreza extrema, localidades 

con alto o muy alto nivel de rezago social y en las 

Zonas de Atención Prioritaria, para satisfacer sus 

necesidades básicas y alcanzar un nivel digno de 

bienestar social y humano, conforme a los rubros 

señalados en la fracción I del apartado A del artículo 

33 de la LCF. Quedan dentro de estas acciones: 

ampliación, construcción, equipamiento, 

mantenimiento o rehabilitación de obras 

consideradas dentro del catálogo FAIS, inserto en la 

MIDS. No se considera acción social básica la entrega 

de materiales para la construcción, ni ningún tipo de 

incentivo canjeable. 

 

 

 

 

AGEB: (Áreas 

Geoestadísticas 

Básicas) 

 Es la extensión territorial que corresponde a la 

subdivisión de las áreas geoestadísticas municipales, 

definida como el área geográfica ocupada por un 

conjunto de manzanas perfectamente delimitadas 

por calles, avenidas, andadores o cualquier otro 

rasgo de fácil identificación en el terreno y cuyo uso 

del suelo es principalmente habitacional, industrial, 

de servicios, comercial, etcétera, y sólo son asignadas 

al interior de las zonas urbanas que son aquellas con 

población mayor o igual a 2,500 habitantes y en las 

cabeceras municipales. 

Agenda 2030  Agenda de desarrollo sostenible aprobada por la 

Organización de las Naciones Unidas y adoptada por 

el Estado mexicano. 

AM  Acción de Mejora. 

ANÁLISIS DE 

GABINETE 

 Conjunto de actividades que involucra el acopio, la 

organización y la valoración de información 

concentrada en registros administrativos, bases de 

datos, evaluaciones internas y/o externas y 

documentación pública. 

APE  Administración Pública Estatal. 

APF  Administración Pública Federal. 



 
 
 
  
 
 
 
 

APORTACIONES 

FEDERALES 

 Los recursos federales a que se refiere el Capítulo V 

de la Ley de Coordinación Fiscal, transferidos a las 

entidades federativas y, en su caso, por conducto de 

éstas, a los municipios y demarcaciones territoriales 

del Distrito Federal, a través del Ramo General 33 

Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 

Municipios. 

ASF  Auditoría Superior de la Federación. 

ASM  Aspectos Susceptibles de Mejora. 

AUDITORÍA 

 Proceso de verificación y/o validación del 

cumplimiento de una actividad según lo planeado y 

las directrices Estipuladas. 

BCCPC  BC Contadores Públicos y Consultores S.C. 

 BUENAS PRÁCTICAS 

 Aquellas iniciativas innovadoras, que sean 

replicables, sostenibles en el tiempo y que han 

permitido mejorar y fortalecer la capacidad de 

gestión de los fondos. 

CAEV  Comisión del Agua del Estado de Veracruz. 

 

 

 

 

 

CATÁLOGO DE 

OBRAS Y ACCIONES 

BÁSICAS DEL FAIS 

 Listado de proyectos de infraestructura social básica 

y acciones sociales básicas, relacionados con los 

rubros generales enunciados en la fracción I del 

apartado A del artículo 33 de la Ley de Coordinación 

Fiscal y conforme a lo señalado en los Lineamientos, 

que se pueden llevar a cabo con recursos del FAIS, en 

sus dos componentes, FISE y FAISMUN, identificando 

la incidencia de éstos en los indicadores de carencias 

sociales que defina el CONEVAL para la medición 

multidimensional de la pobreza y del rezago social. 

Se encuentra en el Manual de operación de la Matriz 

de Inversión para el Desarrollo Social. 

CEFP 
 Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la 

Cámara de Diputados. 

CEPLADEB 
 Consejo Estatal de Planeación Democrática para el 

Bienestar.  

CGE  Contraloría General del Estado. 

COCODI 
 
Comité de Control de Desempeño Institucional. 

CÓDIGO FINANCIERO 
 Código Financiero para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

CONAC  Consejo Nacional de Armonización Contable. 



 
 
 
  
 
 
 
 

CONALEP 
 Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 

del Estado de Veracruz. 

CONEVAL 
 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social. 

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL 

BIANUAL 2023-2024 

 Convenio de Colaboración Interinstitucional  

celebrado entre la Secretaría de Finanzas y Planeación 

y el Instituto de Administración Pública del Estado de 

Veracruz, A. C. (IAP Veracruz) para realizar los 

trabajos de evaluación del PAE 11 y PAE 12. 

 

 

CONVENIO DE 

CONCURRENCIA 

 Convenio de coordinación o concertación que 

suscriben los gobiernos locales en los que se 

ejercerán de forma concurrente recursos 

provenientes del FAIS, en sus dos componentes, FISE 

y FAISMUN, con otros recursos públicos o privados, 

de conformidad con la normatividad aplicable. 

COORDINACIÓN 

 Existencia de relaciones intencionales entre 

organizaciones que, al articular sus actividades, 

hacen posible la consecución conjunta de objetivos 

comunes, aunque operativamente individuales. 

COORDINACIÓN 

INTER- 

ORGANIZACIÓN 

 Coordinación entre el nivel administrativo estatal y 

otros niveles administrativos distribuidos en regiones 

geográficas diferentes. 

COORDINACIÓN 

INTRA-

ORGANIZACIONAL 

 
Coordinación dentro del gobierno estatal, entre las 

diferentes áreas y sectores de la política 

gubernamental. 

COPLADEB  Comité de Planeación Democrática para el Bienestar. 

CORRESPONDENCIA 

 Concordancia entre la estructura establecida para la 

coordinación del Fondo y los objetivos que se busca 

alcanzar con este. 

CPEUM 
 Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

CPEV 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

CUELLOS DE 

BOTELLA 

 Aquellas prácticas, procedimientos, actividades y/o 

trámites que obstaculizan procesos o actividades de 

las que depende el Fondo para alcanzar sus objetivos. 

DGSEP  Dirección General del Sistema Estatal de Planeación. 

 

 

 
 





 
 
 
  
 
 
 
 

EVALUACIÓN DE 

CONSISTENCIA Y 

RESULTADOS 

 Analiza sistemáticamente el diseño y desempeño 

global de los programas federales, para mejorar su 

gestión y medir el logro de sus resultados con base 

en la matriz de indicadores. 

 

EVALUACIÓN DE 

IMPACTO 

 Identifica con metodologías rigurosas el cambio en 

los indicadores a nivel de resultados atribuible a la 

ejecución del programa federal. 

EVALUACIÓN DE 

INDICADORES 

 Analiza mediante trabajo de campo la pertinencia y 

alcance de los indicadores de un programa federal 

para el logro de resultados. 

EVALUACION DE 

PROCESOS 

 Analiza mediante trabajo de campo si el programa 

lleva a cabo sus procesos operativos de manera eficaz 

y eficiente y si contribuye al mejoramiento de la 

gestión. 

EVALUACIÓN 

ESPECÍFICA 

 Aquella evaluación diferente a la de Diseño, Procesos, 

Impacto, Consistencia y Resultados  y que se realiza 

mediante trabajo de gabinete y/o campo. 

EVALUACIÓN 

ESTRATÉGICA 

 Evaluaciones que se aplican a un programa o 

conjunto de programas en torno a las estrategias, 

políticas e instituciones. 

EVALUADOR 

EXTERNO 

 Instituto de Administración Pública del Estado de 

Veracruz, A. C. (IAP Veracruz). 

FAEB 
 Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y 

Normal. 

FAETA 
 Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica 

y de Adultos. 

FAFEF 
 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas. 

FAIS  Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

FAISMUN 

 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal. 

FAM  Fondo de Aportaciones Múltiples. 

FASP 
 Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 

los Estados y del Distrito Federal. 

FASSA  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. 

FGE  Fiscalía General del Estado. 

FD  Ficha de Desempeño. 

 

 

 
 



 
 
 
  
 
 
 
 

FICHA CONAC Anexo 1 Formato para la difusión de los resultados 

de las evaluaciones de la Norma para establecer el 

formato para la difusión de los resultados de las 

evaluaciones de los recursos federales ministrados a 

las entidades federativas. 

FIE  Figuras Investigadoras de la Evaluación. 

FISE  Fondo de Infraestructura Social para las Entidades. 

FODA  Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas. 

FONE 
 Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y 

Gasto Operativo. 

FORTAMUN 

 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal. 

FUNCIONES 

 Acciones definidas en el capítulo V Artículo 25 de la 

Ley de Coordinación Fiscal: integración, distribución, 

administración, ejercicio y supervisión. 

FVE  Figuras Validadoras de la Evaluación. 

 

 

GASTOS  

INDIRECTOS 

 Erogaciones, con cargo al FAIS, en sus dos 

componentes FISE y FAISMUN, vinculadas a la 

verificación y seguimiento de las obras y acciones que 

se realicen, así como para la realización de estudios 

y la evaluación de proyectos que cumplan con los 

fines específicos del FAIS, a que se refiere el párrafo 

cuarto del apartado A del artículo 33 de la LCF. 

GASTO 

COMPROMETIDO 

 El momento contable del gasto que refleja la 

aprobación por la autoridad competente de un acto 

administrativo, u otro instrumento jurídico que 

formaliza una relación jurídica con terceros para la 

adquisición de bienes y servicios o ejecución de 

obras. En el caso de las obras a ejecutarse o de bienes 

y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el 

compromiso será registrado por la parte que se 

ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio fiscal. 

 

GASTO  

DEVENGADO 

 

 El momento contable del gasto que refleja el 

reconocimiento de una obligación de pago a favor de 

terceros por la recepción de conformidad de bienes, 

servicios y obras oportunamente contratados; así 

como de las obligaciones que derivan de tratados, 

Leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 



 
 
 
  
 
 
 
 

GASTO 

FEDERALIZADO 

 Se integra por los recursos que el Gobierno Federal 

transfiere a los Estados y Municipios a través de las 

participaciones y aportaciones federales, los apoyos 

para las Entidades Federativas (PAFEF) y los convenios 

de descentralización. 

GPR  Gestión para Resultados. 

 

IAP VERACRUZ 

 Instituto de Administración Pública del Estado de 

Veracruz, A. C. 

IEEV  Instituto de Espacios Educativos de Veracruz. 

IGUALDAD DE 

GÉNERO 

 Situación en la cual mujeres y hombres acceden con 

las mismas posibilidades y oportunidades al uso, 

control y beneficio de bienes, servicios y recursos de 

la sociedad, así como a la toma de decisiones en 

todos los ámbitos de la vida social, económica, 

política, cultural y familiar. 

INDICADORES DE 

RESULTADOS 

 Expresión cuantitativa o cualitativa construida a 

partir de variables cuantitativas o cualitativas que 

proporciona un medio sencillo y fiable para medir 

logros, tales como el cumplimiento de objetivos y 

metas establecidas y reflejar el resultado  o cambios  

en  las condiciones de vida de la población o área de 

enfoque atendida, derivados de la implementación de 

una intervención pública. 

INDICADOR 

ESTRATÉGICO 

 Mide el grado de cumplimiento de los objetivos de las 

políticas públicas y de los programas 

presupuestarios; contribuye a corregir o fortalecer las 

estrategias y la orientación de los recursos; incluye a 

los indicadores de Fin, Propósito y aquellos de 

Componentes que consideran subsidios, bienes y/o 

servicios que impactan directamente a la población o 

área de enfoque; e impacta de manera directa en la 

población o área de enfoque. 

INDICADOR DE 

GESTIÓN 

 Miden el avance y logro en procesos y actividades, es 

decir, sobre la forma en que los bienes y/o servicios 

públicos son generados y entregados; incluye los 

indicadores de Actividades y aquéllos de 

Componentes que entregan bienes y/o servicios para 

ser utilizados por otras instancias. 



 
 
 
  
 
 
 
 

INSTRUMENTOS DE 

RECOLECCIÓN DE 

INFORMACIÓN 

 
Metodologías empleadas para identificar fuentes de 

información y recopilar datos durante la evaluación. 

IPE  Instituto de Pensiones del Estado de Veracruz. 

ITI 
 Instancia Técnica Independiente que funge como 

Evaluador Externo. 

IVEA  Instituto Veracruzano de Educación para los Adultos. 

IVM  Instituto Veracruzano de las Mujeres. 

LCF  Ley de Coordinación Fiscal. 

LEY DE PLANEACIÓN 
 Ley Número 12 de Planeación del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave. 

LFPRH 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 

LGCG  Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

LGDS  Ley General de Desarrollo Social. 

LGE  Ley General de Educación. 

LGEPFAPF 

 Lineamientos Generales para la Evaluación de los 

Programas Federales de la Administración Pública 

Federal. 

LGTAIP 
 Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

LINEAMIENTOS DEL 

RAMO GENERAL 33 

 Lineamientos para informar sobre los recursos 

federales transferidos a las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, y de operación de los recursos del Ramo 

General 33. 

LINEAMIENTOS  

FAIS 

 Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social. 

LINEAMIENTOS PARA 

EL FUNCIONAMIENTO 

DEL SED 

 Lineamientos para el Funcionamiento del Sistema de 

Evaluación del Desempeño del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

LINEAMIENTOS 

PBR-SED 

 A los Lineamientos Generales para la Adopción del 

Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de 

Evaluación del Desempeño del Estado de Veracruz, 

para el Proceso de Presupuestación. 

 

 

 

 

  

 

 

 



 
 
 
  
 
 
 
 

MATRÍZ DE 

INDICADORES 

Resumen de un programa en una estructura de una 

matriz de cuatro filas por cuatro columnas mediante 

la cual se describe el fin, el propósito, los 

componentes y las actividades, así como los 

indicadores, los medios de verificación y supuestos 

para cada uno de los objetivos. 

MdP  Millones de pesos. 

M&E  Sistema de Monitoreo y Evaluación. 

META 
 Objetivo cuantitativo que se pretende alcanzar en un 

periodo determinado. 

 

 

 

 

MIDS 

 La Matriz de Inversión para el Desarrollo Social, es la 

plataforma digital utilizada por los gobiernos locales 

y de las Entidades Federativas para reportar la 

planeación de proyectos de obras y acciones con 

recursos del FAIS conforme al Manual de operación 

MIDS, se utiliza para identificar la incidencia de los 

proyectos que realicen los gobiernos locales y las 

Entidades Federativas, en los indicadores de situación 

de pobreza y rezago social, en cumplimiento a los 

fines y objetivos establecidos en la LCF y los 

presentes Lineamientos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

MIR 

 Matriz de Indicadores para Resultados, herramienta 

de planeación estratégica que permite vincular los 

distintos instrumentos para el diseño, organización, 

ejecución, seguimiento, evaluación y mejora de los 

programas, resultado de un proceso de planeación 

realizado con base en la Metodología de Marco 

Lógico, para establecer los objetivos del programa 

presupuestario y su alineación con aquellos de la 

planeación nacional y sectorial; incorpora los 

indicadores que miden los objetivos y resultados 

esperados; identifica los medios para obtener y 

verificar la información de los indicadores; describe 

los bienes y servicios a la sociedad, así como las 

actividades e insumos para producirlos, e incluye 

supuestos sobre los riesgos y contingencias que 

pueden afectar el desempeño del programa, 

conforme a lo señalado en la Guía para la 

Construcción de la Matriz de Indicadores para 

Resultados. 



 
 
 
  
 
 
 
 

MIR  Matriz de Indicadores de Resultados. 

MML  Metodología de Marco Lógico. 

ORFIS 
 Órgano de Fiscalización Superior del Estado de 

Veracruz. 

PAAF 
 Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización 

Superior. 

PAE  Programa Anual de Evaluación. 

PAE 12 

 Programa Anual de Evaluación (PAE) 2024 de la 

Administración Pública Estatal de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, Tomo II: Evaluación de Fondos Federales 

del Ramo General 33. 

PAE ESTATAL 

 Programa Anual de Evaluación (PAE) 2024 de la 

Administración Pública Estatal de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, Tomo II: Evaluación de Fondos Federales 

del Ramo General 33.  

PAEF  Programa de Apoyo a las Entidades Federativas. 

 

PAE FEDERAL 

 Programa Anual de Evaluación de los Programas 

Presupuestarios y Políticas Públicas de la 

Administración Pública Federal, emitido por 

CONEVAL y SHCP. 

PASH 
 Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

PbR  Presupuesto basado en Resultados. 

PEF  Presupuesto de Egresos de la Federación. 

PI  Posición Institucional. 

PJE  Poder Judicial del Estado. 

PM  Proyecto de Mejora. 

PND  Plan Nacional de Desarrollo 2019‐2024. 

 

 

 

POBLACIÓN 

AFROMEXICANA 

 Personas que se auto adscriben o pertenecen al 

pueblo o a una comunidad afro mexicana, 

descendientes de la población africana asentada en 

territorio nacional desde la época colonial, formando 

así una unidad social, económica y cultural; que han 

desarrollado formas propias de organización social, 

económica, política y cultural, y que poseen 

aspiraciones comunes y afirman libremente su 

existencia como pueblo culturalmente diferenciado. 

 

 

  

 



 
 
 
  
 
 
 
 

POBLACIÓN 

INDÍGENA 

Personas que se auto identifican o tienen conciencia 

de pertenecer a una comunidad o pueblo indígena, 

formando así una unidad social, económica y cultural, 

asentada en un territorio y que reconocen 

autoridades propias de acuerdo con sus sistemas 

normativos (usos y costumbres). 

POBREZA  Una persona se encuentra en situación de pobreza 

cuando tiene al menos una carencia social (en los seis 

indicadores de rezago educativo, acceso a servicios 

de salud, acceso a la seguridad social, calidad y 

espacios de la vivienda, servicios básicos en la 

vivienda y acceso a la alimentación) y su ingreso es 

insuficiente para adquirir los bienes y servicios que 

requiere para satisfacer sus necesidades alimentarias 

y no alimentarias. 

 

 

 

 

POBREZA  

EXTREMA 

 Una persona se encuentra en situación de pobreza 

extrema cuando tiene tres o más carencias, de seis 

posibles, dentro del Índice de Privación Social y que, 

además, se encuentra por debajo de la línea de 

bienestar mínimo. Las personas en esta situación 

disponen de un ingreso tan bajo que, aun si lo 

dedicase por completo a la adquisición de alimentos, 

no podría adquirir los nutrientes necesarios para 

tener una vida sana. 

PP  Programa Presupuestario. 

PRONASOL   Programa Nacional de Solidaridad. 

PVD  Plan Veracruzano de Desarrollo 2019‐2024. 

RAMOS GENERALES 

 Los ramos cuya asignación de recursos se prevé en el 

Presupuesto de Egresos derivada de disposiciones 

legales o por disposición expresa de la Cámara de 

Diputados en el Presupuesto de Egresos, que no 

corresponden al gasto directo de las dependencias, 

aunque su ejercicio esté a cargo de éstas. 

RECOMENDACIONES 

 Sugerencias emitidas por el equipo evaluador 

derivadas de las fortalezas, debilidades, 

oportunidades y amenazas identificados en 

evaluaciones externas, cuyo propósito es contribuir a 

la mejora. 



 
 
 
  
 
 
 
 

RECURSOS 

FEDERALES 

TRANSFERIDOS 

 Los recursos públicos federales transferidos a las 

entidades federativas, los municipios y las 

Demarcaciones, a través de los Fondos de 

Aportaciones Federales, subsidios o Convenios. 

RFP  Recaudación Federal Participable. 

SED  Sistema de Evaluación de Desempeño. 

SEDARPA  Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca. 

SEDESOL  Secretaría de Desarrollo Social. 

SEDUE  Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

SEEFF 
 Subdirección de Enlace para Evaluaciones a Fondos 

Federales. 

SEFIPLAN  Secretaría de Finanzas y Planeación. 

SEPD  Sistema Estatal de Planeación Democrática. 

SESCESP 
 Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal 

de Seguridad Pública. 

SESVER  Secretaría de Salud/Servicios de Salud de Veracruz. 

SEV  Secretaría de Educación de Veracruz. 

SEPD  Sistema Estatal de Planeación Democrática. 

SFEFF 
 Subcomité de Financiamiento y Evaluación de Fondos 

Federales. 

SFP  Secretaría de la Función Pública. 

SFU  Sistema de Formato Único. 

SHCP  Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SIAFEV 
 Sistema Integral de Administración Financiera del 

Estado de Veracruz. 

SICI  Sistema de Control Interno. 

SIOP  Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas. 

SISTEMA DE 

EVALUACIÓN DEL 

DESEMPEÑO 

 Al instrumento del proceso integral de planeación 

estratégica, que permite evaluar el desempeño 

gubernamental en la ejecución de políticas y 

programas públicos, para mejorar la toma de 

decisiones. 

SISTEMA DE 

FORMATO ÚNICO 

 Aplicación electrónica para reportar la información 

sobre el ejercicio, destino, resultados obtenidos y la 

evaluación de los recursos federales transferidos, al 

cual hace referencia el Artículo 85 de la LFPRH. 

SPP  Secretaría de Programación y Presupuesto. 

SRFT  Sistema de Recursos Federales Transferidos. 

SSP  Secretaría de Seguridad Pública. 



 
 
 
  
 
 
 
 

SSPMB 
 Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para 

el Bienestar. 

 

SUBCOMITÉ 

 Subcomité de Financiamiento y Evaluación de Fondos 

Federales. 

SUBEJERCICIO 
 Cuando alguna entidad pública no ha gastado lo que 

tenía autorizado para gastar en un ejercicio fiscal. 

SUPLADEBS 
 Subcomités de Planeación Democrática para el 

Bienestar. 

TdR  Término de Referencia. 

TÉRMINO DE 

REFERENCIA 

 Documento  normativo, emitido por la SEFIPLAN en el 

ámbito de su competencia, que concentra las 

directrices legales, metodológicas, técnicas y 

procedimentales para el cumplimiento de las 

Evaluaciones de los Fondos Federales autorizadas en 

el Programa Anual de Evaluación y de observancia 

obligatoria para quienes participan en el proceso de 

evaluación. 

UCE  Unidad Coordinadora de la Evaluación. 

UED 
 Unidad de Evaluación del Desempeño de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público. 

UNIDAD 

COORDINADORA DE 

LA EVALUACIÓN 

 Unidad o área de evaluación en la SEFIPLAN a través 

de la Subsecretaría de Planeación y la Dirección 

General del Sistema Estatal de Planeación, encargada 

de coordinar la colaboración Interinstitucional y la 

participación de las Ejecutoras en el PAE. 

UV  Universidad Veracruzana. 

ZAP  Zonas de Atención Prioritaria conforme a la definición 

establecida en el artículo 29 de la LGDS. 

ZAP RURAL  Las listadas en el ANEXO A del Decreto por el que se 

formula la Declaratoria de las Zonas de Atención 

Prioritaria para el ejercicio fiscal vigente. 

 

 

 

 



 
 
 
  
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Principal Marco Jurídico de las Evaluaciones: 



 
 
 
  
 
 
 
 

Marco Jurídico Federal 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 

 

Artículo 134 establece que:  

 

“Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las Entidades Federativas, los 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los 

que estén destinados”. 

 

“Los resultados del ejercicio de los recursos serán evaluados por las instancias técnicas 

que establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades federativas, con el objeto 

de propiciar que los recursos económicos se asignen a los respectivos presupuestos en 

términos del párrafo precedente.”… 

 

“… La evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por las instancias técnicas 

de las entidades federativas a que se refiere el párrafo segundo de este artículo.” 

 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) 

En su Artículo 85 Fracciones I y II establece que:  

 

 I. “Los recursos federales que ejerzan las Entidades Federativas, los Municipios, los Órganos 

Político Administrativos de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, así como 

sus respectivas administraciones públicas paraestatales o cualquier ente público de 

carácter local, serán evaluados conforme a las bases establecidas en el artículo 110 de esta 

Ley, con base en indicadores estratégicos y de gestión, por instancias técnicas 

independientes de las instituciones que ejerzan dichos recursos, observando los 

requisitos de información correspondientes, y … 

 

II. “Las Entidades Federativas enviarán al Ejecutivo Federal, de conformidad con los 

lineamientos y mediante el sistema de información establecido para tal fin por la Secretaría, 

informes sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos, respecto de los recursos 

federales que les sean transferidos… 

 

Los informes a los que se refiere esta fracción deberán incluir información sobre la 

incidencia del ejercicio de los recursos de los Fondos de Aportaciones Federales a que se 

refiere el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.” 

 

En su Artículo 110 fracciones I, II, IV y VI establece que:  

 

“… La evaluación del desempeño se realizará a través de la verificación del grado de 

cumplimiento de objetivos y metas, con base en indicadores estratégicos y de gestión que 

permitan conocer los resultados de la aplicación de los recursos públicos federales. Para tal 



 
 
 
  
 
 
 
 
efecto, las instancias públicas a cargo de la evaluación del desempeño se sujetarán a lo 

siguiente: 

 

I. Efectuarán las evaluaciones por sí mismas o a través de personas físicas y morales 

especializadas y con experiencia probada en la materia que corresponda evaluar, que 

cumplan con los requisitos de independencia, imparcialidad, transparencia y los demás que 

se establezcan en las disposiciones aplicables; 

 

II. Todas las evaluaciones se harán públicas.”… 

 

“IV. Establecerán programas anuales de evaluaciones;”… 

 

“VI. Deberán dar seguimiento a la atención de las recomendaciones que se emitan 

derivado de las evaluaciones correspondientes.” 

 

Ley de Coordinación Fiscal (LCF) 

 

En su Artículo 49 fracción V establece que: 

 

V. “El ejercicio de los recursos a que se refiere el presente capítulo deberá sujetarse a la 

evaluación del desempeño en términos del artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. Los resultados del ejercicio de dichos recursos deberán ser 

evaluados, con base en indicadores, a fin de verificar el cumplimiento de los objetivos a 

los que se encuentran destinados los Fondos de Aportaciones Federales conforme a la 

presente Ley, incluyendo, en su caso, el resultado cuando concurran recursos de la 

entidades federativas, municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México.” 

 

Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) 

En su Artículo 79 establece que: 

 

“Los entes públicos deberán publicar en sus páginas de Internet a más tardar el último 

día hábil de abril su programa anual de evaluaciones, así como las metodologías e 

indicadores de desempeño. 

 

Los entes públicos deberán publicar a más tardar a los 30 días posteriores a la 

conclusión de las evaluaciones, los resultados de las mismas e informar sobre las 

personas que realizaron dichas evaluaciones.” 

 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 

 

TÍTULO SEGUNDO DEL FEDERALISMO CAPÍTULO ÚNICO  

 

De los recursos federales transferidos a las entidades federativas, a los municipios y 

a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México.  

 



 
 
 
  
 
 
 
 

 

“Artículo 6. El ejercicio de los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos 

para ser transferidos a las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios 

y a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como el de los recursos 

federales que se ejerzan de manera concurrente con recursos de dichos órdenes de 

gobierno, se sujetará a las disposiciones legales aplicables, al principio de anualidad y a lo 

siguiente:  

 

I. El resultado de la distribución entre las entidades federativas de los recursos que integran 

los fondos del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 

Municipios, se presenta en el Tomo IV de este Presupuesto de Egresos, con excepción del 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP), 

cuya distribución se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de 

Coordinación Fiscal;  

 

II. Los recursos federales a que se refiere este artículo, distintos a los previstos en la Ley de 

Coordinación Fiscal, serán ministrados siempre y cuando las entidades federativas y, en su 

caso, los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, cumplan con lo 

previsto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, este Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones jurídicas aplicables, 

así como, en su caso, los convenios correspondientes;  

 

III. Los proyectos de infraestructura que realicen las entidades federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, con cargo a los recursos de los fondos 

del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, deberán incluir la leyenda 

siguiente: “Esta obra fue realizada con recursos públicos federales”, sin perjuicio de las 

demás que establezca el presente Decreto. La Secretaría deberá publicar de forma 

trimestral, en el portal electrónico de transparencia en materia presupuestaria, la 

información relativa a los proyectos de infraestructura autorizados en el Ramo General 23 

Provisiones Salariales y Económicas, incluyendo el monto aprobado y pagado, su ubicación 

geográfica, y los lineamientos aplicables a dichos recursos. Asimismo, deberá informar en 

dicho medio el avance financiero de los proyectos con base en los reportes que, de 

conformidad con la normatividad aplicable, realicen las entidades federativas, municipios 

y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. La información anterior, deberá estar 

disponible, a su vez, en formato de datos abiertos;  

 

IV. Los programas que prevean la aportación de recursos por parte de las entidades 

federativas y, en su caso, municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 

para ser ejercidos de manera concurrente con recursos federales, se sujetarán a lo 

siguiente: a) El porcentaje o monto que corresponda aportar a las entidades federativas y, 

en su caso, a los municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, será 

establecido por las Dependencias a cargo de los respectivos programas; b) Dichos órdenes 

de gobierno deberán realizar las aportaciones de recursos que les correspondan en las 

cuentas bancarias productivas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder 

de 20 días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos 

federales deberán ser ministrados de acuerdo con el calendario establecido en los convenios 

y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después del mes de marzo. Antes del 

vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo anterior, las entidades federativas y, en su 



 
 
 
  
 
 
 
 
caso, municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en casos 

debidamente justificados, podrán solicitar a la Dependencia o Entidad correspondiente una 

prórroga para realizar la aportación correspondiente de recursos locales, hasta por el 

mismo plazo a que se refiere el párrafo anterior; c) La entidad federativa, municipio o 

demarcación territorial que se vea afectado por situaciones que obliguen al Ejecutivo 

Federal a emitir declaratorias de emergencia o de desastre natural, en los términos de la 

Ley General de Protección Civil, contará con una prórroga de 20 días hábiles adicionales 

para efectuar el depósito de las aportaciones que le correspondan, una vez publicada la 

declaratoria; d) Las entidades federativas podrán cubrir hasta en dos exhibiciones durante 

el ejercicio fiscal su aportación a los programas concurrentes en materia educativa para 

todos los niveles, y e) Las ministraciones de recursos federales podrán ser suspendidas 

cuando las entidades federativas y, en su caso, los municipios y demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México no aporten en los plazos previstos los recursos que les corresponden 

en las cuentas específicas;  

 

V. La Secretaría de Educación Pública comunicará a las entidades federativas a más tardar 

el último día hábil del mes de marzo, el presupuesto para el subsidio para organismos 

descentralizados estatales que la Federación otorga, así como para los programas 

financiados con fondos concurrentes;  

 

VI. En caso de que, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, deban realizarse ajustes o adecuaciones al Presupuesto de Egresos durante el 

ejercicio fiscal, una vez que se realicen las compensaciones previstas en la misma y, en su 

caso, una vez utilizados los recursos de las reservas que correspondan en términos de dicha 

ley, los ajustes que fueran necesarios realizar a los recursos federales distintos a los 

contenidos en la Ley de Coordinación Fiscal destinados a las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán efectuarse de 

manera proporcional a los demás ajustes al Presupuesto de Egresos, informando de tales 

ajustes o adecuaciones a la Cámara de Diputados;  

 

VII. Los recursos federales vinculados con ingresos excedentes que, en los términos de los 

artículos 19, fracción IV, inciso d), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y 12, sexto párrafo, de su Reglamento, tengan como destino la realización de 

programas y proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento de las entidades 

federativas, se sujetarán a los lineamientos para el ejercicio de los recursos del Fideicomiso 

para la Infraestructura en los Estados emitidos por la Secretaría, así como a las demás 

disposiciones aplicables. Dichos recursos se considerarán devengados al momento de su 

aportación al patrimonio de este Fideicomiso, y su ejercicio por parte de las entidades 

federativas se realizará conforme a los calendarios de ejecución de los programas y/o 

proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento establecidos en los convenios 

celebrados para tal efecto con la Secretaría. En el caso de los subsidios que tengan el mismo 

destino, la Secretaría deberá entregar los recursos a las entidades federativas de acuerdo 

con un calendario establecido y podrá emitir las disposiciones correspondientes para su 

comprobación en términos de los artículos 34 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria;  

 

VIII. Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México deberán enviar a la Secretaría, a través del sistema al que hace referencia el artículo 

85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria la información de las 



 
 
 
  
 
 
 
 
evaluaciones que lleven a cabo sobre recursos federales transferidos, en los términos de las 

disposiciones aplicables. La Secretaría deberá reportar dicha información en los Informes 

Trimestrales;  

 

IX. El Consejo Nacional de Seguridad Pública aprobará a más tardar en el mes de enero, los 

criterios de distribución de los recursos de los fondos de ayuda federal para la seguridad 

pública a que se refiere el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en términos de lo establecido en el artículo 142 de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública. Para efectos del párrafo anterior, se promoverá que, por lo 

menos, el 20 por ciento de los recursos previstos en el Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

(FORTAMUN), se destinen a la atención de necesidades directamente vinculadas con la 

seguridad pública. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, al aprobar los criterios para 

la distribución de los recursos de los fondos de ayuda federal que se otorguen a las entidades 

federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para la 

seguridad pública, promoverá y vigilará que su aplicación se oriente al cumplimiento de los 

ejes estratégicos y programas con prioridad nacional definidos por dicho Consejo, así como 

que su erogación se realice en términos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. Para tales efectos, los convenios relativos a estos fondos 

establecerán mecanismos que contribuyan a agilizar la recepción y el ejercicio de los 

recursos que reciban las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México. Dicho Consejo promoverá que, por lo menos, el 20 por 

ciento de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 

del Distrito Federal (FASP) se distribuya entre los municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, conforme a criterios que integren el número de 

habitantes y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en 

materia de profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. 

Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, en el ejercicio de los recursos que les sean transferidos para seguridad pública, a 

través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 

deberán alinear, en su caso, la aplicación de los recursos para implementar y operar el 

modelo de desarrollo y operación policial previsto en la ley de la materia, conforme a los 

ejes estratégicos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, y  

 

X. Durante los primeros 10 días naturales del mes de febrero, las entidades federativas 

deberán enviar a la Secretaría, en forma impresa y en formato electrónico de base de datos, 

el calendario de distribución y montos que de los fondos a los que se refieren los artículos 

35 y 36 de la Ley de Coordinación Fiscal correspondan para el ejercicio fiscal 2023 a sus 

municipios o demarcaciones territoriales, según corresponda”. 

  

Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones 

de los recursos federales ministrados a las entidades federativas 

 

En su numeral 9 establece que: 

 

“El Programa Anual de Evaluaciones tiene por objeto establecer los programas de los 

entes públicos sujetos a evaluación, los tipos de evaluaciones que se aplicarán a estos 

programas y el calendario de ejecución de las evaluaciones. Para los entes públicos de 



 
 
 
  
 
 
 
 
la Administración Pública Federal, el Programa Anual de Evaluación que deberán publicar 

en sus páginas electrónicas a más tardar el último día hábil de abril de cada ejercicio 

fiscal”… 

 

En su numeral 15 establece que: 

 

“Para cada evaluación se deberán elaborar TdR conforme a las características 

particulares de cada evaluación que incluyan al menos el objetivo de la evaluación, los 

alcances, metodología, perfil del equipo evaluador y productos esperados. Los TdR 

serán elaborados por la unidad administrativa responsable de la evaluación. 

  

El informe de evaluación que elabore el evaluador externo deberá incluir un apartado en el 

que se expongan, de forma breve y resumida, las fortalezas y oportunidades, debilidades y 

amenazas, así como las recomendaciones de cada uno de los temas de la evaluación que 

hayan sido analizados.  

 

A efectos de determinar los TdR, los entes públicos podrán considerar los elaborados por 

el Consejo Nacional para la Evaluación de Política de Desarrollo Social, la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública.” 

 

En su numeral 17 establece que:  

 

“Los entes públicos que realicen evaluaciones deberán dar seguimiento a los aspectos 

susceptibles de mejora derivados de las recomendaciones emitidas en dichas 

evaluaciones, atendiendo los mecanismos para el seguimiento a los aspectos 

susceptibles de mejora que correspondan.” 

 

En su numeral 18 establece que: 

 

“Los entes públicos deberán publicar las evaluaciones realizadas en sus respectivas 

páginas de Internet a más tardar a los 30 días posteriores a la conclusión de las 

mismas. Asimismo deberán difundir en sus páginas de Internet, en un lugar visible y de 

fácil acceso, la información a que se refiere el Anexo 1 de los presentes lineamientos.” 

 

Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la 

Administración Pública Federal 

 

Décimo Sexto establece: 

 

“Para garantizar la evaluación orientada a resultados y retroalimentar el Sistema de 

Evaluación del Desempeño (SED), se aplicarán los siguientes tipos de evaluación: 

 

a) Evaluación de Consistencia y Resultados: analiza sistemáticamente el diseño y desempeño 

global de los programas federales, para mejorar su gestión y medir el logro de sus 

resultados con base en la matriz de indicadores; b) Evaluación de Indicadores: analiza 



 
 
 
  
 
 
 
 
mediante trabajo de campo la pertinencia y alcance de los indicadores de un programa 

federal para el logro de resultados; c) Evaluación de Procesos: analiza mediante trabajo de 

campo si el programa lleva a cabo sus procesos operativos de manera eficaz y eficiente y si 

contribuye al mejoramiento de la gestión; d) Evaluación de Impacto: identifica con 

metodologías rigurosas el cambio en los indicadores a nivel de resultados atribuible a la 

ejecución del programa federal; e) Evaluación Específica: aquellas evaluaciones no 

comprendidas en el presente lineamiento y que se realizarán mediante trabajo de gabinete 

y/o de campo, y Evaluaciones Estratégicas: evaluaciones que se aplican a un programa o 

conjunto de programas en torno a las estrategias, políticas e instituciones.” 

 

Vigésimo Sexto establece: 

 

“Las dependencias y entidades deberán dar a conocer de forma permanente a través 

de sus respectivas páginas de Internet, en un lugar visible y de fácil acceso, los 

documentos y resultados de todas las evaluaciones externas de sus programas federales 

dentro de los 10 días hábiles siguientes de haber sido entregados a las instancias a que se 

refiere el lineamiento vigésimo noveno del presente ordenamiento.” 

 

Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades 

federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y de 

operación de los recursos del Ramo General 33 

 

PRIMERO.- “Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las disposiciones para 

que las Entidades Federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, envíen a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio, 

destino y resultados obtenidos de los recursos federales que les sean transferidos por 

concepto de aportaciones federales, convenios de coordinación en materia de 

descentralización o reasignación y subsidios, y los resultados de las Evaluaciones que se 

lleven a cabo al respecto, así como las relacionadas con la operación para la entrega 

de los recursos del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades 

Federativas y Municipios.” 

 

Décimo séptimo establece: 

 

“Los resultados de las evaluaciones, parciales o definitivos, relativos al ejercicio de los 

recursos federales transferidos, serán informados por las entidades federativas 

mediante el SFU.” 

 

Vigésimo quinto establece: 

 

“Para efecto de lo previsto en el presente capítulo, las entidades federativas, municipios y 

Demarcaciones, así como las Dependencias y Entidades, deberán sujetarse al calendario 

de reporte”… 

 

Marco Jurídico Estatal 



 
 
 
  
 
 
 
 

 

Constitución Política del Estado de Veracruz (CPEV) 

 

En su Artículo 50 estable: 

 

“… Los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública podrán, con 

autorización escrita del Ejecutivo, celebrar acuerdos y convenios en el ámbito de su 

competencia.” 

 

Ley 12 de Planeación del Estado de Veracruz 

 

En su Artículo 2 establece: 

 

“La planeación tiene por objeto desarrollar de manera sostenible al Estado, y deberá 

llevarse a cabo de acuerdo con los fines políticos, sociales, ambientales, culturales, 

económicos y demás contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y en la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. La planeación 

estatal contará, en todas sus etapas, con los recursos presupuestales, humanos, materiales 

y de innovación tecnológica suficientes y necesarios para el cumplimiento de lo previsto en 

esta ley”. 

 

En su Artículo 10 fracción III establece: 

 

“SUPLADEBS. Son los Subcomités de Planeación Democrática para el Bienestar, creados 

y coordinados en el seno del COPLADEB, que se instalarán para los procesos de planeación 

del desarrollo de una demarcación o para la planeación de un proyecto específico. Estos 

Subcomités se integrarán por los titulares de las dependencias y entidades del Poder 

Ejecutivo del Estado que correspondan”… 

 

Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

 

El Artículo 161 establece: 

 

El proyecto de Presupuesto del Estado se integrará con los documentos e información 

siguientes: 

V. Los resultados de la evaluación del desempeño que se hayan obtenido con la 

aplicación del gasto público. 

 

El Artículo 289 Bis establece: 

 

“Son atribuciones de la Secretaría en relación al Sistema de Evaluación del Desempeño: 

 

I. Diseñar, coordinar y emitir los lineamientos metodológicos y técnicos para su operación. 



 
 
 
  
 
 
 
 
III. Establecer los lineamientos para las Dependencias y Entidades relativos a la 

participación de los evaluadores externos en el marco del Sistema de Evaluación del 

Desempeño. 

IV. Formular un Plan Anual de Evaluación respecto de los indicadores estratégicos que 

deberá contener, cuando menos, el tipo de evaluación a realizar y los responsables de 

llevarla a cabo, por cada programa presupuestario. 

VI. Formular recomendaciones a las Dependencias y Entidades con base en los resultados 

de la revisión a las evaluaciones, con la finalidad de orientar el gasto público para el 

cumplimiento de los objetivos de la Planeación para el Desarrollo del Estado. 

VIII. Dar seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones a que se refiere este artículo. 

IX. Elaborar un informe anual que contenga los aspectos relevantes de los resultados de las 

evaluaciones realizadas en el año precedente, e 

X. Impartir, a petición de parte, capacitación en materia de seguimiento y evaluación. 

La evaluación del desempeño que realice la Secretaría se efectuará sin perjuicio de la que 

lleve a cabo el Órgano de Fiscalización Superior del Estado y la Contraloría dentro de sus 

respectivas competencias.” 

 

 

Lineamientos para el Funcionamiento del Sistema de Evaluación del Desempeño del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

 

EL Artículo 4 establece: 

 

“El SED será diseñado, coordinado y operado por la Secretaría, en el ámbito de su 

competencia. Participarán la Contraloría conforme a sus atribuciones relativas al Sistema 

de Control y Evaluación de la Gestión Gubernamental y Desarrollo Administrativo y las 

Dependencias y Entidades, de acuerdo con lo establecido en el Código y la Ley Orgánica.” 

 

EL Artículo 5 establece: 

 

“Son sujetos de evaluación a través del SED las políticas públicas, las AIs y los PPs de las 

Dependencias y Entidades, así como el ejercicio de los recursos federales.” 

 

EL Artículo 6 establece: 

 

“Son integrantes del SED los siguientes elementos: 

 

I. Los indicadores de desempeño y el sistema informático para su seguimiento; 

II. Las Evaluaciones de Desempeño que se realicen en apego a estos lineamientos y sus 

resultados; 

III. El PAE; 

IV. Los TdR; 

V. Los Evaluadores externos que cumplan con los requisitos establecidos para su 

participación en la Evaluación del Desempeño; 

VI. Las recomendaciones derivadas de las Evaluaciones; 

VII. El Informe Anual de Resultados de la Evaluación; 

VIII. Los proyectos de mejora; y 

IX. Los criterios para el diseño de programas nuevos.” 



 
 
 
  
 
 
 
 
 

El Artículo 14 establece: 

 

La Secretaría podrá realizar evaluaciones si se determina en el PAE. También podrá 

realizarlas de oficio cuando en el proceso de validación detecte inconsistencias que impacten 

en los resultados.  

 

El Artículo 18 establece: 

 

La Secretaría, en el ámbito de su competencia, publicará en su página de internet el PAE 

a más tardar el último día hábil de abril, en apego a lo establecido en el artículo 79 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, y lo comunicará a las Dependencias y 

Entidades responsables de las políticas públicas, las AIs, los PPs y recursos federales a ser 

evaluados, quienes deberán hacer lo propio en sus respectivas páginas de internet.  

 

 El Artículo 28 establece: 

 

A partir del proyecto de Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2015, se incluirá un 

reporte con los resultados de las evaluaciones concluidas en el año en curso. 

Decreto por el que se Reforman, Adicionan y Derogan diversas disposiciones del 

reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz, 

publicado en Gaceta Oficial Órgano de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave Núm. Ext. 226 Tomo III de fecha viernes 05 de junio de 2020. 

 

En su Artículo 41. Corresponde al Subsecretario de Planeación:  

 

“XV. Proponer al Secretario, para su autorización, el PAE de la Administración Pública 

Estatal, el cual podrá contener los Programas Presupuestarios y Fondos Federales que se 

planeen evaluar de conformidad con la normativa Estatal y Federal aplicable; 

  

XVI. Elaborar, adecuar y proponer los criterios, mecanismos y herramientas derivados 

del PAE de la Administración Pública Estatal; 

  

XVII. Difundir los resultados de las evaluaciones realizadas y coordinar actividades 

con las instancias competentes para el seguimiento a los proyectos de mejora derivados 

de dichas evaluaciones…” 

  

En su Artículo 44 establece: 

 

Artículo 44. Corresponde al Director General del Sistema Estatal de Planeación: 

 

III. Asistir a al Subsecretario en la Coordinación y operación del COPLADEB, los 

SUPPLADEBS, sectoriales, regionales y especiales, grupos de trabajo y otras instancias del 



 
 
 
  
 
 
 
 

CEPLADEB, así como apoyar la operación de los COPLADEMUN, para promover mecanismos 

de planeación que contribuyan al desarrollo sostenible del Estado; 

VII. Coordinar la elaboración y poner a consideración del Subsecretario, el PAE de la 

Administración Pública Estatal en materia de Fondos Federales que se planeen evaluar de 

conformidad con la normatividad Estatal y Federal aplicable; 

VIII. Coordinar la concertación de Convenios de Colaboración Interinstitucional o 

Contratos en materia de su competencia; 

XIV. Validar y poner a consideración del Subsecretario, para su atención, los TdR, el 

mecanismo para la elaboración y seguimiento de los proyectos de mejora y el informe 

anual de resultados de las evaluaciones efectuadas en materia de Fondos Federales; 

X. Dar seguimiento a los Convenios de Colaboración Interinstitucional o Contratos con 

instancias técnicas independientes; asimismo, validar los informes finales de las 

evaluaciones en materia de Fondos Federales que presenten dichas instancias; 

XI. Gestionar la publicación de los resultados de las evaluaciones realizadas en materia 

de Fondos Federales y coordinar actividades con las instancias competentes para el 

seguimiento a los proyectos de mejora derivados de dichas evaluaciones; 

XIII. Coordinar la capacitación técnica y especializada a la Administración Pública Estatal 

vinculadas a la planeación y evaluación, previa validación de la Dirección General de 

Administración; 

XIV. Elaborar y poner a consideración del Subsecretario, para su autorización, previa 

revisión de la Procuraduría Fiscal, los Convenios de Colaboración Interinstitucional que 

participarán en PAE, así como otros Convenios, Contratos y mecanismos de coordinación 

en materia de planeación celebrados con instancias públicas federales, estatales, 

municipales o privadas, nacionales e internacionales, conforme a las disposiciones 

aplicables;”… 

 

Acuerdo por el que se autoriza al Titular de la SEFIPLAN a celebrar acuerdos y 

convenios en el ámbito de su competencia  

 

Bajo el siguiente resolutivo establece: 

 

PRIMERO. Se autoriza al Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación, a celebrar 

acuerdos y convenios en el ámbito de su competencia, conforme a las disposiciones 

aplicables. 

 

 

 

 



 
 
 
  
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documentos Normativos emitidos por 

SEFIPLAN: 





 
 
 
  
 
 
 
 

al marco Jurídico Federal y Estatal que lo rige y en el ámbito de sus 

respectivas competencias; Planear el desarrollo del proceso de Evaluación y 

el seguimiento de recomendaciones mediante las Sesiones del Órgano 

Colegiado del Subcomité de Financiamiento y Evaluación de Fondos 

Federales (SFEFF) del consejo Estatal de Planeación Democrática para el 

Bienestar (CEPLADEB)/Comité de Planeación Democrática para el Bienestar 

(COPLADEB); y Brindar acompañamiento y seguimiento a los resultados de la 

Evaluación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) que 

se realizará en términos de los Lineamientos Generales de Evaluación del 

FASP para el Ejercicio Fiscal 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

















 
 
 
  
 
 
 
 

mediante el cual las Ejecutoras elaborarán y presentarán a la SEFIPLAN y a la 

CGE, los ASM establecidos en los PM derivados de los resultados de las 

Evaluaciones de Desempeño y las Específicas de Desempeño del PAE 12, 

propiciando la innovación tecnológica del SSPMB Versión 2.0; e Instruir el 

cumplimiento de las acciones posteriores a la emisión de los Informes 

Finales que señala la Ley y que se consideran el segundo proceso posterior 

a la evaluación. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 
 
 
  
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presentación: 



 
 
 
  
 
 
 
 

Con fundamentado en la Fracción 5 del Artículo 161 del Código 

Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; Artículo 

128 de los Lineamientos para el Funcionamiento del Sistema de 

Evaluación del Desempeño del Estado de Veracruz y Lineamientos de 

Cierre y Cuenta Pública, se elabora, autoriza y difunde el presente “Reporte 

de Resultados del Programa Anual de Evaluación (PAE) 2024, Tomo II: 

Evaluación de Fondos Federales del Ramo General 33”. 

 

El Programa Anual de Evaluación (PAE) 2024 Tomo II, estableció el 

compromiso de realizar 6 Evaluaciones, 3 Específicas de Desempeño del 

Ramo General 33 de los siguientes Fondos: 1) de Aportaciones Múltiples 

(FAM); 2) de Infraestructura Social para las Entidades (FISE) y 3) de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF); 

así como 3 de Desempeño a los siguientes Fondos: 1) de Aportaciones para 

la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA); 2) de Aportaciones para la 

Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE); y 3) de Aportaciones para los 

Servicios de Salud (FASSA), exceptuando al Fondo de Aportaciones para la 

Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP), en virtud de 

que los Lineamientos Generales de Evaluación del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal para el 

Ejercicio Fiscal 2024 establecieron que realizarían una Evaluación por parte 

de un Evaluador Externo coordinado por el Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública. 

SEFIPLAN, en el ámbito de su competencia, gestionó con el Instituto de 

Administración Pública de Veracruz A. C (IAP Veracruz) la firma de un 

Convenio de Colaboración Interinstitucional Bianual 2023-2024 a gratuidad 

para su participación como Instancia Técnica Independiente, Evaluador 

Externo del PAE 2023 y PAE 2024 Tomo II. 

Para FASP: conforme a los Lineamientos 2023, en el Estado de Veracruz la 

Evaluación Integral y la Encuesta Institucional del FASP fue realizada por “BC 

Contadores Públicos y Consultores S.C” (BCCPC), resultados que fueron 

reportados a la Secretaría de Finanzas y Planeación para que conjuntamente 

con la Contraloría General del Estado, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, le den el seguimiento a las recomendaciones como se 

estableció en el PAE 12. 





 
 
 
  
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Características de la Evaluación: 



 
 
 
  
 
 
 
 

Metodología de la Evaluación 

 

El análisis de la información de gabinete, se procesó con los ítems CONEVAL- 

Ficha de Desempeño o con el Cuestionario Criterios Técnicos para la 

Evaluación/Desempeño del Fondo y Video-presentación, para poder efectuar 

la Evaluación bajo un enfoque mixto, con tres tipos de valoraciones, 

cualitativa nominal, cualitativa ordinal y cuantitativa, definidas de la 

siguiente manera: 

 

 

para integrar el Informe Ejecutivo y Final de la Evaluación, se organizó, 

clasificó, revisó y valoró la información disponible con su respectivo soporte 

documental, proporcionada por las Ejecutoras responsables del manejo del 

Fondo en el Estado en los ítems CONEVAL-Ficha de Desempeño del Fondo o 

con el Cuestionario Criterios Técnicos para la Evaluación /Desempeño del 

Fondo y Video-presentación. 

 

Además de la revisión documental antes mencionada, se complementó con 

el análisis de Portales de Internet y Redes Sociales oficiales de las Instancias 

que intervienen en el Fondo.  

Enfoque Mixto

1. Valoración 

cualitativa nominal

2. Valoración 

cualitativa ordinal

3. Valoración 

cuantitativa



 
 
 
  
 
 
 
 

 

De acuerdo a la metodología, para la Evaluación se realizó mediante trabajo 

de gabinete definido de la siguiente manera: 

 

 Análisis de Gabinete: con la información institucional, programática y presupuestal 

entregada por las Ejecutoras (Anexos del TdR), las FIE (grupo evaluador) de la ITI-

IAP Veracruz, deberán analizar la información y realizar un conjunto de actividades 

complementarias que involucran el acopio, organización, sistematización y 

valoración de la información contenida en registros administrativos, bases de datos, 

evaluaciones internas y externas o institucionales, documentos oficiales, 

documentos normativos, sistemas de información, consulta de Páginas Oficiales de 

Internet, análisis de matrices de indicadores, Leyes relativas al manejo del fondo y 

la información proporcionada por la Ejecutora, desde un marco normativo y 

contextual en que se desarrolla el Fondo, además de complementarla con la 

información recabada en el Cuestionario de Desempeño y Video-presentación a 

efecto de emitir el Informe Ejecutivo e Informe Final, por lo que es importante 

señalar, que esta actividad es enunciativa más no limitativa. Asimismo, se puede 

incluir resultados extraídos de información de Portales de Internet y Redes Sociales 

oficiales para complementar resultados. Cualquier imprevisto será resuelto en 

común acuerdo SEFIPLAN-ITI-IAP Veracruz en el SFEFF. 

 

Para la Ficha de Desempeño CONEVAL: 

La Ficha de Desempeño se integra de nueve secciones: 

 

 

 

1. Descripción del 
Fondo

2. Contexto 
3. Presupuesto y 

cobertura

4. Análisis de 
indicadores 

estratégicos y de 
gestión

5. Análisis FODA
6. Seguimiento a 
recomendaciones

7. Calidad y 
suficiencia de la 

información

8. 
Recomendaciones

9. Datos de 
contacto



 
 
 
  
 
 
 
 

Para el Cuestionario Criterios Técnicos para la Evaluación de CONEVAL: 

Se evalúan los apartados de Contribución y destino; Gestión; Generación de 

información y rendición de cuentas y Orientación y medición de resultados. 

Semáforo 

 

La calificación a cada pregunta se asignó con base en una serie de criterios, 

los cuales fueron evaluados a través de la técnica de colores denominada 

“Semaforización”. 

 

La semaforización es una herramienta que permite presentar de manera 

práctica en un tablero o imagen, como es el comportamiento de una 

medición, consiste en la asignación de un valor numérico identificado por 

un color al desempeño. 

 

Las FIE con la información recopilada de la Ejecutoras, asignó a cada una de 

las preguntas cuantitativas una calificación que corresponderá de acuerdo a 

la siguiente Semaforización: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La semaforización a cada pregunta se asignó con base en una serie de 

criterios y el establecimiento de parámetros en el mismo cuestionario. Las 

FIE eligieron solo uno de los parámetros, el cual se definió con un color de 

acuerdo a la tabla anterior. Toda respuesta para ser semaforizada fue 

soportada con la evidencia documental requerida en el cuerpo del 

Cuestionario. Cuando las FIE no se encontraron con la evidencia documental 

suficiente para sustentar una respuesta, marcó el cuadro del parámetro de 

color rojo. 

Puntuación de Acuerdo al 

Número de Criterios 
Semáforo Desempeño 

4  Óptimo 

3  Bueno 

2  Regular 

1  Deficiente 

0  Pésimo 



 
 
 
  
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Principales Hallazgos y Recomendaciones: 



 
 
 
  
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos (FAETA): 



 
 
 
  
 
 
 
 
Objetivo del Fondo 

 

El FAETA tiene por objeto, según la Ley de Coordinación Fiscal: 

 

Artículo 42: Con cargo a las aportaciones del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos que les correspondan, los Estados y el Distrito Federal, recibirán 

los recursos económicos complementarios para prestar los servicios de educación 

tecnológica y de educación para adultos, cuya operación asuman de conformidad con los 

convenios de coordinación suscritos con el Ejecutivo Federal, para la transferencia de 

recursos humanos, materiales y financieros necesarios para la prestación de dichos 

servicios. 

 

Artículo 43:  El monto del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 

se determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos 

federales, exclusivamente a partir de los siguientes elementos: I.- Los registros de planteles, 

de instalaciones educativas y de plantillas de personal utilizados para los cálculos de los 

recursos presupuestarios transferidos a las Entidades Federativas con motivo de la 

suscripción de los convenios respectivos, incluyendo las erogaciones que correspondan por 

conceptos de impuestos federales y aportaciones de seguridad social; II.- Por los recursos 

presupuestarios que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y 

de Adultos se hayan transferido a las Entidades Federativas de acuerdo con el Presupuesto 

de Egresos de la Federación durante el ejercicio inmediato anterior a aquél que se 

presupueste, adicionándole lo siguiente: a) Las ampliaciones presupuestarias que en el 

transcurso de ese mismo ejercicio se hubieren autorizado con cargo a las Previsiones para 

el Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, contenidas en el 

propio Presupuesto de Egresos de la Federación, b) El importe que, en su caso, resulte de 

aplicar en el ejercicio que se presupueste las medidas autorizadas con cargo a las citadas 

Previsiones derivadas del ejercicio anterior y c) La actualización que se determine para el 

ejercicio que se presupueste de los gastos de operación, distintos de los servicios 

personales, correspondientes a los registros de planteles y de instalaciones educativas, y 

III.- Adicionalmente, en el caso de los servicios de educación para adultos, la determinación 

de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos y su 

consiguiente distribución, responderán a fórmulas que consideren las prioridades 

específicas y estrategias compensatorias para el abatimiento del rezago en materia de 

alfabetización, educación básica y formación para el trabajo. Las fórmulas, así como las 

variables consideradas y la fuente de información correspondiente, a que se refiere esta 

fracción deberán publicarse por la Secretaría de Educación Pública, a más tardar el 31 de 

enero de cada año en el Diario Oficial de la Federación. La información que presenten las 

entidades y la Secretaría de Educación Pública, por este Fondo, deberá sujetarse al artículo 

73 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 

Conclusiones 

 



 
 
 
  
 
 
 
 
En el año de 1997 da origen al Ramo General 33 como una reforma a la LCF, mediante lo 

cual lo más significativo fue la incorporación del Capítulo V denominado como “De los 

Fondos de Aportaciones Federales” los cuales comprenden el Ramo General 33 que entró 

en vigor a partir del 1 de enero del año 1998 y uno de estos fondos es el FAETA que de 

acuerdo a lo señalado en el Artículo 42 de la LCF, los recursos son transferidos  para que 

Veracruz preste los servicios de Educación Tecnológica (ET) y de Educación para Adultos 

(EA), cuya operación asuman de conformidad con los Convenios de Coordinación suscritos 

con el Ejecutivo Federal, para la transferencia de recursos humanos, materiales y financieros 

necesarios para la prestación de dichos servicio. 

 

Las Ejecutoras en el Estado para ET es CONALEP Veracruz que puede usar los recursos para 

el número de planteles, instalaciones educativas y plantillas de personal, de conformidad 

con los Convenios suscritos; se incluyen las erogaciones por conceptos de impuestos 

federales y aportaciones de seguridad social; los recursos presupuestarios transferidos 

durante el ejercicio inmediato anterior y las ampliaciones presupuestarias autorizadas; así 

como para EA el IVEA quien puede usar los recursos para el rezago en materia de 

alfabetización, educación básica y formación para el trabajo. 

 

Respecto al FAETA, el PAE 12 estableció realizarle una Evaluación de Desempeño (ED) para 

evaluar su desempeño en la Entidad Veracruzana, con el propósito de ampliar, actualizar y 

mejorar la información disponible sobre el destino y ejercicio del presupuesto y los 

resultados; fomentando la cultura de la evaluación en el Gobierno Estatal y su disposición a 

la evaluación. 

 

El presupuesto aprobado para el Estado de Veracruz del FAETA fue de 515.7 Mdp: 280.9 

Mdp para la Educación Tecnológica y 234.9 Mdp para la Educación de Adultos, CONALEP 

Veracruz e IVEA  informaron en la presente evaluación que los recursos del Fondo fueron 

ministrados en tiempo y forma conforme al calendario autorizado. 

 

El CONALEP Veracruz reportó como ingresos totales $390.306,949.23 integrado de la 

siguiente manera: $300,361,970.44 del FAETA (77%); $30,697,277.83 Estatal (8%) y 

$59,247,700.96 de Ingresos Propios (15%). Reporta concurrencia de recursos Federal por 

$300,361,970.44;  $30,697,277.83 Estatal y $59,247,700.96 de Ingresos Propios; IVEA 

reportó como ingresos totales $266,179,452.91 integrado de la siguiente manera: 

$239,866,231.88 del FAETA (90.11%); $6,411,164.11 del Ramo 11 (2.41%); 

$18,907,161.00 Participaciones Federales (7.10%); $71,722.40 de Ingresos Propios (0.03%) 

y $923,173.52 de Otros Ingresos (0.35%). No tuvo concurrencia de recursos. 

El CONALEP Veracruz ejerció $286,045,699.47 en el capítulo 1000 servicios personales; 

$342,998.97 del capítulo 2000 materiales y suministros y $13,973,272.00 en el capítulo 

3000 servicios generales; IVEA ejerció $107,437,467.89 en el capítulo 1000 servicios 

personales; $18,696,685.79 del capítulo 2000 materiales y suministros; $ 54,739,496.19 



 
 
 
  
 
 
 
 
en el capítulo 3000 servicios generales y  $50,466,740.00 del capítulo 4000 transferencias, 

asignaciones, subsidios y otras ayudas. 

El CONALEP Veracruz ejerció $300,361,970.44 en 15 planteles: 57 Veracruz I; 58 Don Juan 

Osorio López (Coatzacoalcos); 103 Potrero; 104 Juan Díaz Covarrubias; 122 Dr. Gónzalo A. 

Beltrán (Cosamaloapan); 144 Veracruz II; 162 Manuel Rivera Cambas (Xalapa); 165 Jesús 

Reyes Heroles (Tuxpan); 177 Poza Rica; 201 Dr. Guillermo Figueroa Cárdenas (San Andrés 

Tuxtla); 244 Manuel Maples Arce (Papantla); 252 Orizaba; 524 Dirección General; 708 CAST 

(Coatzacoalcos) y 320 Hermina Galindo Acosta (Vega de Alatorre); IVEA ejerció 

$231,340,389.87 en 25 Coordinaciones de Zona ubicadas a lo largo del Estado: Tantoyuca; 

Chicontepec; Tuxpan; Poza Rica; Papantla; Espinal; Martínez de la Torre; Perote; Xalapa; 

Coatepec; Huatusco; Orizaba;  Córdoba; Zongolica; Veracruz; Boca del Río; Tierra Blanca; 

Cosamaloapan;  San Andrés Tuxtla; Acayucan; Minatitlán; Coatzacoalcos; Huayacocotla;  

Pánuco y Jáltipan. 

 

El IVEA dispone del Convenio de Coordinación para la descentralización de los servicios de 

educación para adultos del Estado de Veracruz, publicado en el DOF, donde se menciona 

que debe ofertar la Formación para el Trabajo, servicio que ha dejado de ofertar IVEA en los 

últimos años y aun cuando se le ha recomendado en otras evaluaciones buscar estrategias 

con otras instituciones que permitan ofertarlas como en otros Estado, en Veracruz, no se 

ha atendido la recomendación; El CONALEP Veracruz no dispone de un Programa Anual de 

Trabajo (PAT) con la planeación e indicadores anuales para medir el avance y desempeño 

del Colegio con los recursos del FAETA ET, el que emitió fue sexenal. 

 

El CONALEP Veracruz pagó con recursos FAETA ET: 32 mandos medios; 135 de confianza; 

297 de base y 9,598 horas de docentes; IVEA destinó parte de los recursos FAETA EA: 2,302 

asesores; 141 Técnicos Docentes; 25 Coordinaciones de Zona; 122 Plazas comunitarias;  

6,091Círculos de Estudio y 1,421Puntos de Encuentro. 

El IVEA a lo largo del sexenio fueron quedando déficit en los cumplimientos de meta de 

UCN, los cuales son relevantes para  disminuir al Rezago Educativo en la Entidad, esta suma 

de UCN que no se lograron corren la amenaza de ser un factor para que en una próxima 

medición del Rezago Educativo de INEGI se incremente en nuestro Estado. 

 

Respecto a los indicadores de la MIR Federal las Ejecutoras presentan incumplimientos y 

sobrecumplimiento, por lo que deberán cuidar la eficacia y eficiencia programática de los 

mismos; este tipo de riesgos se debe buscar mitigarlos desde su Control Interno o a través 

de algún grupo colegiado como los SUPLADEB y se identificado falta de seguimiento y 

verificación por parte de las instancias federales y/o Estatales facultadas en la materia. 

 

Las Ejecutoras han atendido algunos Aspectos Susceptibles de Mejora lo que ayudó a 

mejorar resultados en aspectos de la transparencia y difusión a través de su Portal de 

Internet lo que favorece a la mejora de la gestión del Fondo, será importante que al cambio 



 
 
 
  
 
 
 
 
de Administración se continúen trabajando con Acciones necesarias como; actualización de 

Manuales (Organización Administrativa) y se deberán preservar los históricos, en el Portal 

de IVEA y de SEFIPLAN para apoyar a la continuidad de estos trabajos y para la fiscalización 

del próximo año. 

 

Al cambio de la APE, CONALEP Veracruz e IVEA deberán considerar dejar establecido en los 

Formatos de la Guía de entrega y recepción del poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, 

todos aquellos temas relacionados a la evaluación y el seguimiento del FAETA (datos del 

área que atiende la evaluación; la entrega del Anexos IV y V del Mecanismo; clave y 

contraseña del SSPMB, entre otros) para establecer las bases para la continuidad operativa 

 

Se halló evidencia que la CGE a través de la Dirección General de Fortalecimiento 

Institucional, ha dado seguimiento a los ASM establecidos por las Ejecutoras, lo que significa 

un avance importante, no obstante, aun hay asuntos pendientes por concluir y se deberá 

dar continuidad hasta su finalización. 

 

Las Ejecutoras disponen de Portal Oficial de Internet y Redes Sociales Institucionales para 

difundir los principales asuntos relacionados al Fondo y será al cambio de la Administración 

que deberán cuidar los históricos de la información difundida en beneficio de la próxima 

auditoría de recursos, evaluación y para consulta de la ciudadanía; en los general no 

tuvieron rotación de personal, lo que beneficia a disponer de servidores públicos 

especializados en el manejo del Fondo, aunque se corre el riesgo de cambios por la nueva 

Administración en 2024; las Ejecutoras dispusieron de cuentas únicas para el manejo del 

Fondo y Comprometieron recursos al primer trimestre de 2024 como lo permite la Ley de 

disciplina financiera. 

 

Respecto a las evaluaciones del Fondo, no participaron en ninguna del PAE Federal ni del 

PAE Estatal Tomo I de Programas Presupuestarios, por lo que la única evaluación es la 

presente correspondiente al PAE Estatal Tomo II de Fondos Federales y que consideró 

evaluar al FAETA. 

 

En materia de Control Interno y operación del SUPLADEB de acuerdo a la Ley de Planeación, 

en el caso de CONALEP Veracruz hay evidencia de los trabajos y resultados lo que le 

beneficia al colegio, sin embargo en el caso de IVEA no hay evidencia, lo que limita a 

controlar sus riesgos y trabajar colegiadamente los asuntos del Fondo. La CGE deberá al 

cambio de la APE, reforzar los trabajos del SICI y Participación Social para garantizar su 

continuidad, brindándoles el acompañamiento necesario, en el ámbito de sus atribuciones, 

para la consolidación como lo establecieron en las respectivas Gacetas Oficiales. 

 

En materia de participación ciudadana las Ejecutoras tienen evidencia de haber dispuesto 

de Programa de Trabajo y haber obtenido resultados que publican en sus Portales, por lo 



 
 
 
  
 
 
 
 
que al cambio de la APE deberán continuar trabajando los temas trasversales como este o 

Género y transparencia. 

 

En materia de Auditoría del Fondo, la ASF emitió el Programa Anual de Auditorías para la 

Fiscalización Superior de la cuenta Pública 2023, en el cual se consideró la realización de 

18 Auditorías al Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el caso específico 

del FAETA, se consideró realizar la Auditoría número 2049 de cumplimiento y de forma 

presencial, para lo cual hasta el momento los trabajos de dicha fiscalización están en 

proceso; por los periodos establecidos para la evaluación, al momento de efectuarla no se 

disponen de los resultados de la fiscalización del Ejercicio Fiscal evaluado lo que limita su 

revisión, que pueden ser complementados con los de la evaluación para fortalecer a la 

Ejecutora y al Fondo mismo. 

 

Aun cuando hay avances en ASM quedarán temas pendientes que retomar al cambio de la 

APE como: Actualización de Reglamento Interno alineada a la Estructura y emisión e 

Manuales Administrativos con las funciones sustantivas relacionadas al manejo del Fondo; 

establecer indicadores estatales que refuercen el desempeño del Fondo en el Estado; emitir 

Programas Anuales de Trabajo con la planeación de los recursos y emitir los respectivos 

informes anuales de resultados. 

 

Un hecho relevante es que los recursos FAETA son la mayor fuente de financiamiento de las 

Ejecutoras en el Estado, para CONALEP Veracruz el 77% y para IVEA el 90.11%, por lo que el 

Ramo General 33 coadyuva a que con su gran mayoría se cubra la Educación Tecnológica y 

de Adultos, sin la asignación de estos importantes recursos federales dichas Instituciones 

educativas no podrían operar sus servicios. 

 

Recomendaciones 

 

 Al cambio de la APE, las Ejecutoras FAETA debe garantizar conservar los históricos 

de las evaluaciones del FAETA en su Página oficial de Internet, así como todo lo 

relacionado a los trabajos realizados relacionados con el Fondo que se han 

difundido, con la finalidad de preservar la información disponible para la siguiente 

fiscalización de los recursos y como apoyo a la continuidad de los trabajos de 

evaluación del FAETA para la próxima Administración. 

 

 Al cambio de APE y con la emisión de un nuevo PVD y Programa Sectorial de 

Educación, las Ejecutoras FAETA deberán considerar establecer su Organización 

Administrativa (Estructura Orgánica; Reglamento Interno o similar y emitir Manuales 

Administrativos), conforme al manejo, reporte, control, evaluación, fiscalización y 

demás obligatoriedades establecidas en las Leyes que rigen el Fondo. 

 



 
 
 
  
 
 
 
 

 Al cambio de la APE, las Ejecutoras FAETA deberán considerar dejar establecido en 

los Formatos de la Guía de entrega y recepción del poder Ejecutivo del Estado de 

Veracruz 2024, todos aquellos temas relacionados a la evaluación y el seguimiento 

del FAETA (datos del área que atiende la evaluación; la entrega del Anexos IV y V del 

Mecanismo; clave y contraseña del SSPMB, entre otros) para establecer las bases y 

dar continuidad operativa a estas obligaciones. 

 

 Las Ejecutoras FAETA deberán diseñar e implementar mecanismos de control interno 

que permitan mitigar el riesgo en la programación de metas de la MIR Federal para 

garantizar la eficacia y eficiencia programática. 

 

 CONALEP Veracruz debe considerar elaborar por Ejercicio Fiscal su Programa Anual 

de Trabajo con la planeación de los recursos anuales del FAETA ET, para permitir a 

evaluadores, fiscalizadores y ciudadanía conocer las metas, acciones y actividades 

planteadas con los recursos del Fondo. 

 

 IVEA debe implementar su Sistema de Control Interno (SICI), que relaciona el Marco 

Integrado de Control Interno con los procesos del Instituto con base al Acuerdo por 

el que se emite el Sistema de Control Interno para las dependencias y entidades del 

Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Las ejecutoras FAETA, al cambio de APE y con la emisión de un nuevo PVD y Programa 

Sectorial de Educación, las ejecutaras deberán de elaborar y ejercer puntual 

supervisión para la construcción de Programas Presupuestarios y/o Actividades 

Institucionales en estricto apego a la Metodología del Marco Lógico y acorde a los 

objetivos institucionales y al destino específico del fondo FAETA, con el objeto de 

contar con indicadores que permitan medir el desempeño del Fondo. 

Fortalezas:  

 

• CONALEP Veracruz ejerció $300,361,970.44 en 15 planteles; IVEA ejerció 

$231,340,389.87 en 25 Coordinaciones de Zona ubicadas a lo largo del 

Estado. La concurrencia de recursos efectuada por CONALEP Veracruz de 

recursos Federal por $300,361,970.44; $30,697,277.83 Estatal y 

$59,247,700.96 de Ingresos Propios. 

 

• IVEA dispone de un Programa Anual de Trabajo autorizado por su Titular 

donde establece la planeación anual de la institución; CONALEP Veracruz 

dispone del SUPLADEB FAETA ET con lo que fortalece la Ley de planeación y 

le apoya a trabajar colegiadamente aspectos relacionados al Fondo. 

 

• Las Ejecutoras han atendido algunos Aspectos Susceptibles de Mejora que 

han permitido mejorar en los resultados de la evaluación, que benefician en 

Auditorías y en la mejora de la Gestión del Fondo. 



 
 
 
  
 
 
 
 

 

• Con la emisión de los Informes de Seguimiento de Aspectos Susceptibles de 

Mejora de la Dirección de Fortalecimiento Institucional de la CGE para los 

PAE 2022 y 2023, las ejecutoras podrán atender los comentarios de su OIC 

para concluir las Acciones de Mejora pendientes y mejorar el registro, 

cumplimiento y reporte de sus PM en el SSPMB versión 2.0 

Oportunidades: 

 

•  Los recursos que subsidia el Gobierno del Estado. 

 

• IVEA al cambio de Administración retome la oferta de "Formación para el 

Trabajo" establecido en su Decreto de creación, como estrategia importante 

para incrementar sus resultados o en su defecto podrán proponer actualizar 

su normativa y omitir este servicio aun cuando en otros Estados si se oferta; 

IVEA consolidar la implementación del Movimiento Nacional por la 

Alfabetización y la Educación es una estrategia generada en el sector 

educativo del Gobierno de México, desde la SEP para ayudar y aportar a los 

procesos de aprendizaje de quienes se encuentran hoy en día en rezago 

educativo. 

 

• La emisión de un nuevo Plan Veracruzano de Desarrollo y un nuevo 

Programa Sectorial de Educación, que considere importantes líneas 

estratégicas para la Educación Tecnológica y de Adultos que coadyuven a 

fortalecer la educación en nuestro Estado. 

Debilidades: 

 

• Al momento de evaluar aun no se disponen de los resultados de la 

fiscalización del Ejercicio Fiscal evaluado por parte de la ASF, lo que impide 

su revisión, que pueden ser complementados con los de la evaluación para 

fortalecer a las Ejecutoras y al Fondo mismo.  

 

• CONALEP no estableció por Ejercicio Fiscal un Programa Anual de Trabajo 

(PAT) con la planeación e indicadores anuales para medir el avance y 

desempeño del Colegio si no que emitió uno sexenal; IVEA no ha operado 

el SUPLADEB FAETA EA lo cual le coadyuvaría a la coordinación interna de 

temas relacionados al Fondo.  

 

• Faltan mecanismos rigurosos de supervisión necesarias para el seguimiento 

de los indicadores por parte de instancias especializadas en el Estado y de 

la Federación; Es constante la falta de eficacia y eficiencia programática en 

las metas de indicadores lo que impacta en la medición del desempeño del 

Fondo. 

  








